
CERTIFICADO DE SUBROGACION PERSONAL DEL SERVICIO DE VIGILANCIA DEL IMAE 

“Instituto Municipal de Artes Escénicas” 

GSI PROFESIONALES DE LA SEGURIDAD Y SISTEMAS S.A, con C.I.F. A-78811445, a los solos efectos del presente documento, 

CERTIFICA: 

Que los vigilantes que prestan servicio en los teatros del IMAE, tienen las siguientes condiciones: 

Y para que así conste a todos los efectos firmo el presente “CERTIFICADO” en Córdoba a 16 de marzo de 2022. 

 

 

 

 

Fdo. GSI PROFESIONALES DE LA SEGURIDAD Y SISTEMAS 

TRABAJADOR ANTIG. CATEGORIA CONTRATO JORNADA ANUAL SALARIO BRUTO ANUAL PLUSES CONVENIO OTROS

R.V.H 21/11/1990 VSSA 200 330 HORAS SEGÚN CONVENIO PLUS PELIGROSIDAD CONSOLIDADO SEGURIDAD PRIVADA

A.L.R 01/08/2006 VSSA 200 440 HORAS SEGÚN CONVENIO NO CONSTA SEGURIDAD PRIVADA

E.L.M 27/03/2018 VSSA 189 330 HORAS SEGÚN CONVENIO NO CONSTA SEGURIDAD PRIVADA

J.L.A 18/04/2018 VSSA 189 770 HORAS SEGÚN CONVENIO NO CONSTA SEGURIDAD PRIVADA

J.M.J 18/04/2018 VSSA 189 770 HORAS SEGÚN CONVENIO NO CONSTA SEGURIDAD PRIVADA EXCEDENCIA

S.S.L 18/04/2018 VSSA 189 770HORAS SEGÚN CONVENIO NO CONSTA SEGURIDAD PRIVADA

E.G.P 01/11/2018 VSSA 100 220 HORAS SEGÚN CONVENIO NO CONSTA SEGURIDAD PRIVADA

R.G.L 08/01/2019 VSSA 289 220 HORAS SEGÚN CONVENIO PLUS JEFE DE EQUIPO SEGURIDAD PRIVADA

J.E.M 06/07/2020 VSSA 189 220 HORAS SEGÚN CONVENIO NO CONSTA SEGURIDAD PRIVADA

R.A.R 08/11/2021 VSSA 189 220 HORAS SEGÚN CONVENIO NO CONSTA SEGURIDAD PRIVADA

PERSONAL ASIGNADO AL SERVICIO DE VIGILANCIA: IMAE
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FIRMANTE NIF/CIF CÓDIGO CSV

URL DE VALIDACIÓN

d5aec2401543bfabf6811acd0b7164346ac0f0ce

https://sede.cordoba.es

FECHA Y HORA
AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA P1402100J 05/04/2022 11:36:32 CET



DOCUMENTO ELECTRÓNICO

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN DEL DOCUMENTO ELECTRÓNICO

d5aec2401543bfabf6811acd0b7164346ac0f0ce

Dirección de verificación del documento: https://sede.cordoba.es

Hash del documento: 305ad9c306f546e6b9a7bc0a8d73b6fc4e5f44413d65d16d56a6db5f002040c2de77d82f498cee97bf0d7

94224e047f084b9d15f506c6c958cbf7f0de94a842e

Version NTI: http://administracionelectronica.gob.es/ENI/XSD/v1.0/documento-e

Identificador: ES_LA0016698_2022_000000000000000000000010056732

Órgano: L01140214

Fecha de captura: 05/04/2022 11:36:23

Origen: Administración

Estado elaboración: Otros

Formato: PDF

Tipo Documental: Otros

Tipo Firma: XAdES internally detached signature

Valor CSV: d5aec2401543bfabf6811acd0b7164346ac0f0ce

Regulación CSV: Decreto 3628/2017 de 20-12-2017

METADATOS ENI DEL DOCUMENTO:

Código QR para validación en sede

Código EAN-128 para validación en sede

Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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